






NUESTRA MISIÓN
Gracias a nuestro entusiasmo, a nuestro trabajo en equipo y a 
nuestros valores, queremos ayudar a todos aquellos que buscan 
crear el hogar ideal, bien sea construyendo uno nuevo o refor-
mando el actual. Para ambos casos, nuestro enfoque está en 
mirar más allá de nuestro colaborador-cliente y fijarnos en las 
personas que va a disfrutar del entorno cuyos materiales hemos 
proporcionado.

NUESTROS VALORES
Nuestro valor guía es la búsqueda de la perfección, o bien la 
pasión por la excelencia, entendida como amor por lo bello y 
bien hecho, y la ética, entendida como construcción de valor 
en el tiempo a través de la sostenibilidad, la transparencia y la 
valorización de las personas

 Trabajo en equipo
 Atención al cliente
 Beneficio compartido
 Innovación
 Compromiso
 Ecología
 Motivación

NUESTRA VISIÓN
Queremos ser el punto de referencia de todos los profesionales 
del sector de la construcción. Una empresa innovadora que pro-
pone los mejores productos y soluciones y que, gracias a ello, 
crece y se convierte en líder de la alta gama.

HISTORIA DE LA EMPRESA
En el año 1979, José Martínez crea, en Lo Catalán (San Miguel de 
Salinas), el proyecto embrión de lo que posteriormente será Tabi-
cem , que se compone de tres personas y un pequeño almacén 
dedicado a la prefabricación e instalación de tabiques de yeso.

La empresa implanta en el sector varias soluciones innovadoras, 
como la tabiquería de caña. A principio de los años ochenta, ya 
cuenta con tres camiones y cinco personas en plantilla. 

En 1981 se adquiere en la carretera Torrevieja-Crevillente las ins-
talaciones donde hoy en día se ubica la central de la empresa, 
y comienza la distribución de materiales de construcción, al prin-
cipio muy seleccionados, como ladrillo, celosía, etc., además 
alberga una pequeña exposición de azulejos y revestimientos.

En 1982 se constituye Tabiprema como razón social. Comienza 
la distribución a mediana escala de materiales de construcción.

En 1992, el sector de la construcción comienza a salir del gran 
bache económico coyuntural y la empresa se convierte en un 
referente del sector de la construcción. En ese momento ya dis-
pone de ocho camiones.

El negocio se amplía notablemente, y para sostener el ritmo de 
crecimiento es imprescindible disponer de más espacio físico: en 



1993 se adquiere la nave colindante, ampliando notablemente 
las instalaciones.

En 1999 se adquiere el terreno situado en Los Montesinos, barrio 
de Los Pérez, constituyendo la plataforma logística de la em-
presa, con una superficie de almacenamiento de 120.000 me-
tros, donde en el año 2000 se construye la Fábrica de Bloques 
de Hormigón, totalmente mecanizada y robotizada, con lo que  
TABICEM pasa a fabricar parte de los materiales que distribuye. 

En 2004, TABICEM instala un nuevo ERP centralizando así todas 
las operaciones de la empresa en tiempo real. Se crea la pagina 
Web y se implanta un sistema de vídeo vigilancia en todos los cen-
tros, se implementa el sistema de informacion y somos pioneros 
trabajando con voz IP entre nuestros almacenes.

En 2005, TABICEM realiza el montaje y puesta en marcha de su 
segunda planta de prefabricados con una capacidad de pro-
ducción que dobla la existente. Esta planta abre nuevas líneas de 
negocio a la empresa. 

En 2007 se implanta el comité de dirección, se crea comité de 
créditos y el departamento jurídico. El Consejo de Administración 
forma parte de la dirección de la empresa. Se crea el plan estra-
tégico. Se adquiere el 100 % de Conterevega

En 2008 se implanta el sistema de calidad. Se adquieren terrenos 
en Alicante para la apertura de un nuevo centro. Se firman acuer-
dos de logística con distintos proveedores a nivel nacional. Se fir-
man dos contratos de obra pública. Se edita el primer catalogo 
de ofertas para fidelizar y atraer clientes y visitas a los centros. 
En la actualidad, TABICEM es una empresa plenamente consoli-
dada en el sector de la construcción, que dispone en total, de 
185.000 m2 de almacenaje y exposición, una plantilla de 150 per-
sonas y 80 camiones propios. Todas las instalaciones están conec-
tadas en tiempo real informáticamente, integradas en el ERP cor-
porativo.

En 2009 se certifica con AENOR obteniendo la ISO 9001:2008. Pues-
ta en marcha en Agosto de la Planta de Hormigón en San Miguel 
de Salinas. El proyecto de futuro de TABICEM aúna todos los logros 
conseguidos y continúa desarrollando una política de empresa 
centrada en la calidad del producto y el servicio al cliente.

En 2010 concluiremos la certificación ISO 14001:2004. Este será el 
año del marketing, puesto que gran parte de los esfuerzos comer-
ciales se centrarán en posicionar a la empresa en el segmento de 
mercado buscado. Importante reestructuración de la empresa, se 
ajustan los costes al máximo. Nuevo escenario más competitivo y 
complicado. Nuestro objetivo fundamental fidelizar a los clientes 
activos y optimizar la gestión al máximo. 

En 2011 se desarrollarán nuevas líneas de producto para com-
pletar la oferta integral de vivienda. Se consolidará el servi-
cio integral de gestión de proyectos. Nuevos productos en 
TABICEM, desarrollo sostenible.  Nueva estructura organiza-
tiva, nueva definición de responsabilidades. Escisión de ac-
tividades y extinción de aéreas de negocio no productivas.  
Reestructuración financiera.



En 2013 Traslado y agrupación de los centros pro-
ductivos de hormigón. Implantación de nuevo siste-

ma de control y producción de hormigón fresco según 
EHE-08.

En 2014 consolidación y recuperación del sector con una li-
gera mejoría de las previsiones económicas. Implantación de 

un nuevo ERP vertical del sector. Desarrollo de una nueva 
página web más actual y dinámica. Reestructuración de 

los sistemas productivos y apertura de nuevos puntos 
de venta con colaboradores externos.

En 2018 se pone en marcha nuestra primera fá-
brica de mortero seco en silo en nuestros terre-
nos de San Miguel de Salinas.

En 2019 comenzamos a operar en nuestra fábri-
ca de mortero seco de Alicante, tanto a granel 

como en productos ensacados (morteros y adhe-
sivos).

En abril 2021 nos ponemos a la vanguardia del sector con 
la puesta en marcha nuestra tercera planta de morteros, 

ubicada en San Miguel de Salinas, su planteamiento es la 
producción de morteros especiales ensacados y productos 
para  juntas envasados en formato de bolsas de 5 kg.

























El Bloque de muro armado hace 
la función de encofrado para mu-
ros de contención, depósitos y ba-
jos de vivienda, con la diferencia 
que una vez utilizado no hace falta 
desencofrar, además aporta resis-
tencia estructural y su colocación 
es muy sencilla.
Es muy importante prestarle el 
máximo interés a la unión entre la 
zapata y el muro, la junta de hormi-
gonado ha de realizarse correcta-
mente para que no sea un punto 
frágil de la estructura y la conexión 

de la armadura zapata-muro han 
de tener la longitud de solape co-
rrecta para que realicen una bue-
na transmisión de esfuerzos. 
Utilizando el bloque de muro arma-
do se podrá prescindir de los apa-
ratosos encofrados, que tiene una 
vida útil escasa, olvidando el eter-
no problema del tiempo de desen-
cofrado.
Esta construcción permite que las 
armaduras sean continuas dentro 
del muro, sin interrupción.

Colocación del bloque encofrado



































































La entrega del producto y su aceptación por parte del cliente se rige por las 
condiciones generales, que prevalecen incluso en caso de contradicción con lo 
dispuesto en el contrato existente entre las  partes:

1.-Perfección de la venta y reserva de dominio. 1. La firma del pedido 
constituye la compra en firme por cliente de los productos descritos en el pedido, 
conforma a las condiciones estipuladas.

2.-Comprobación del producto suministrado. 1. El cliente manifiesta que 
ha sido informado sobre los términos de las garantía, características técnicas  
y especificaciones del producto suministrado establecidos por el fabricante.  
2. El cliente es responsable de comprobar y verificar en el momento de la entre-
ga que el producto se corresponde, tanto en cantidad como en calidad, con el 
relacionado en la hoja de pedido/albarán. 3. El cliente manifiesta que ha sido 
informado sobre las instrucciones de montaje y colocación del producto suminis-
trado, las cuales deberán ser estrictamente seguidas por el cliente a la hora de 
manipular los productos. El uso o instalación inadecuada de los productos eximirá 
al suministrador de toda responsabilidad respecto a los mismos.

3.-Entrega del producto y transporte    1. El cliente puede elegir entre recoger 
el producto en los almacenes del suministrador empleando sus propios medios,  
o bien designar un lugar de entrega. En este último supuesto, si se establece se 
realizará a pie de obra, se entenderá que se hace en el lugar más próximo a la 
obra al que pueda acceder el vehículo de transporte. 2. El suministro de material 
cerámico y prefabricados de hormigón se servirá en camiones completos, el resto 
de materiales se servirá en palets completos.3 El suministro de palets sueltos des-
de nuestros almacenes, tiene un cargo por manipulación de producto y transporte 
según tarifa de zona. Cargo mínimo de transporte 30 euros. 4. Por necesidades 
de servicio de tiempo de descarga será el mínimo posible , teniendo estimado 
un máximo de 30 minutos por descarga y vehículo, de exceder ese tiempo nos 
veremos obligados a facturar al precio mínimo de 45 €/hora, el servicio de 
grúa.  5. La fecha de entrega establecida de este documento es orientativa. 
6. El cliente firmará el albarán de entrega del producto, bien personalmente, 
a través de representante, dependiente o bien por la persona que se encuentre 
en el lugar designado en el este pedido/albarán en el momento de la entrega.   
7. La firma del albarán de entrega supone la aceptación a plena satisfacción del 
cliente de los productos objeto de suministro e implica la renuncia a cualquier tipo 
de reclamación o denuncia respecto a la cantidad y estado de la mercancía sumi-
nistrada. 8. Es responsabilidad del cliente comprobar que el producto entregado 
corresponde tanto en cantidad como en calidad con el producto descrito en la hoja 
de pedido/albarán.  9. La firma del albarán de entrega implica que la mercancía 
ha sido examinada a satisfacción por el cliente. El cliente informará a la empresa 
suministradora de cualquier incidencia derivada de anomalías en el producto en el 
plazo máximo de 24 horas desde la fecha de suministro, transcurrido este plazo 
renuncia a cualquier tipo de reclamación o denuncia respecto a la mercancía 
suministrada. 10. El suministrador se reserva el dominio de los productos hasta 
su completo pago. En el supuesto que el cliente incumpla su obligación esencial 
de pago al vencimiento de la obligación, el suministrador podrá optar entre re-
clamar el precio incrementado en los intereses legales, o resolver el contrato sin 
necesidad de declaración judicial.  En este caso, el cliente faculta al suministrador  
a que acceda libremente al lugar donde se encuentran depositados los productos, 
y retirar los que sean recuperables, pudiendo en todo caso reclamar en concepto 
de indemnización los daños y perjuicios ocasionados, más el precio correspon-
diente a la mercancía no recuperada incrementada en un 15%. 

4. Condición del firmante de la hoja de pedido/albarán.  1. El firmante 
del presente albarán/pedido declara ser el responsable designado por el cliente 
para la recepción de los productos, constituyendo su aceptación equivalente a la 
del cliente.  2. Toda firma en albarán/pedido será válida a todos los efectos. 3. 
Si no se encontrara persona autorizada alguna en el momento de la descarga, el 
cliente asumirá todos los gastos de la no descarga del material.

5.-Información y responsabilidad. 1. El cliente manifiesta que ha sido infor-
mado sobre los términos de la garantía, características técnicas y especificaciones 
del producto suministrado establecidos por el fabricante. 2. El suministrador limita 
su responsabilidad a la garantía que el fabricante establece para sus productos.  

Será el fabricante quien responderá de los posibles defectos de los mismos, con-
forme a los términos de la garantía establecidos al efecto. 3. El suministrador no 
responderá ante aquellas reclamaciones que tengan por objeto el producto ya 
colocado en obra.  4. El cliente podrá verificar a través del fabricante los términos 
de la garantía, las características técnicas y específicas del producto suministrado, 
así como los trámites e información necesaria para proceder a la correspondiente 
reclamación.

6.-Cantidad producto suministrado y envase. 1. Las cantidades de producto 
suministrado son susceptibles de variación en función del empaquetado del fabri-
cante. 2. El suministrador no se responsabiliza de la falta o escasez de productos 
suministrados como consecuencia de mediciones inexactas. Las mediciones son 
responsabilidad del cliente. Si como consecuencia de un error de medición por 
parte del comprador, faltare material, el suministrador no garantiza el   suministro 
de material que falte ni la coincidencia de tonos y calibres del material. 3. El palet 
será clasificado en obra para así proceder a su retirada y abono siempre que esté 
en perfectas condiciones de uso. 4. El palet tiene una depreciación de dos euros 
a su abono.

7.-Devoluciones de productos. El suministrador no admite devoluciones de los 
productos entregados.

8.-Forma de pago. 1. El crédito del cliente está sujeto a la cobertura de riesgo 
por parte de la compañía aseguradora. 2. El plazo máximo de pago será confor-
me a la normativa vigente mediante confirming o recibo domiciliado.

9.-Variaciones de tonalidad y calibre. 1. Las tonalidades y calibre son suscep-
tibles de variaciones respecto a la muestra original de exposición y son puramente 
indicativos. 2. Es responsabilidad del cliente y/o del instalador mezclar diferentes 
tipos de tonalidades y calibres. 4.Es aconsejable ver las condiciones de uso y 
colocación del fabricante.

10.-Precio. 1. Los precios están sujetos a variaciones del mercado y podrán 
ser modificados en cualquier momento previa comunicación al cliente por cua-
lesquiera de los medios utilizados habitualmente, comercial, fax, mail, teléfo-
no etc. 2. Los precios se incrementarán en factura con el IVA correspondiente.  
3. Las propuestas de precio tendrán una validez máxima de 30 días. Para proceder  
a su aprobación deberá obrar en nuestro poder la propuesta o el pedido firmado 
y aceptado por el cliente.

11.-Duración del pedido. Estará sujeta al suministro y programación acordada 
con el cliente.

12.-Resolución. La negativa a aceptar las condiciones generales de venta será 
motivo para la anulación del pedido, contrato u oferta.

13.-Gestión ambiental de residuos. El responsable del envase de la mercan-
cía será el poseedor final de la misma.

14.-Protección de datos de carácter personal.     1. Los datos de carácter 
personal del cliente figuran en un fichero automatizado de tratamiento de datos 
cuya finalidad es la gestión de la relación comercial. 2. Los datos de carácter per-
sonal del cliente sólo serán comunicados a un tercero cuando sea autorizado por 
la Ley, cuando responda al desarrollo y cumplimiento del contrato o cuando tenga 
por destinatarios el Defensor de Pueblo, el Ministerio Fiscal, Jueces o Tribunales 
o el Tribunal de Cuentas. 3. El cliente podrá ejercitar los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, que es 
la sociedad TABICEM, SLU, en el domicilio sito en Carretera Orihuela, 17 - 03193 
San Miguel de Salinas, Alicante.  4. El fichero en el que constan los datos de ca-
rácter personal del suministrador cumple todas las medidas de seguridad exigidas 
por la Ley y se encuentra dado de alta ante la Agencia de Protección de Datos.

15.-Fuero aplicable. Las partes acuerdan someter todo litigio resultante de 
la ejecución, valide, existencia, alcance, contenido, suspensión, resolución 
o interpretación de este contrato a los juzgados y tribunales de la ciudad de 
Torrevieja, con renuncia expresa de su propio fuero, si otro les correspondiere. 
El cliente declara conocer y aceptar las anteriores condiciones  generales. 
El cliente declara conocer y aceptar las condiciones establecidas en este  
documento.




